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KITMALL S.A. lao 112912 

Guayaquil, 5 de Enero del 2015 

Señora 

BETTY LEILA AGUIRRE AUAD 

Ciudad. 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía KITMALL S. A., 

constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Dr. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO. El 20 de junio del 2003, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 04 de Julio del 2003, en su sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma. 

El periodo estatutario para el cual ha sido designado es de cinco años con las atribuciones 

constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual. 

Muy Atentamente. 

   J HERALES 

ESIDENTE 

BETTY LEILA AGUIRRE AUAD con C.C. ++ 0903788669, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

la compañía KITMALL $. A., para el cual he sido elegida en Guayaquil el 5 de Enero del 2015. 

BETTY'LEHA AGUIRRE AUAD 

GERENTE GENERAL 

C.C. 440903788669 

  

    

  

. de E Ñ A _ á 

l 8, INSCRIPCIÓN CONSTAN 
¡HEGISTRO E 'HOJADE SEGURIDAD 

YAOI ADJUNTA. 
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" ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:195 
FECHA DE REPERTORIO:05/ene/2015—  / 
HORA DE REPERTORIO+14:32. ) > 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

No S 
1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 

! Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KITMALL S.A., a 
! (favor de BETTY LEILA AGUIRRE AUAD, de fojas 56 a 58, Registro de 

Nombramientos número 20. o 
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Ab. Taf1y León Cevallos  ' 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 07 de enero de 2015 

Soror: É REVISADO POR: 1 

: . 
a 

La responsabilidad sobre d veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
! Nacional de Registro de Datos Públicos. S - 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

y 13 MAY 2015 
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